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Objetivo general 
	  

Analizar dos casas de empeño en el Distrito Federal a través de los préstamos 

realizados a las personas. 

 

Objetivos Particulares 
	  

• Conocer la funcionalidad de una casa de empeño. 

• Evaluar la situación actual del mercado de una casa de empeño. 

• Examinar los préstamos que realizan las casas de empeño a las personas. 

• Determinar la viabilidad de una casa de empeño en México. 

 

Justificación de la investigación 
	  

La investigación busca, mediante los objetivos planteados, una respuesta a la 

tendencia de crecimiento de más casas de empeño en el Distrito Federal en los 

últimos años, así como la viabilidad de los préstamos realizados para el apoyo 

económico de las familias que posean bienes. También es conocer el principal 

motivo por el cual las personas acuden a dichas casas de empeño y si los 

empeños realizados son factibles para el financiamiento de las familias. 

Durante una visita a una casa de empeño se notó una tendencia: el empeño de 

bienes, principalmente oro, ya sea para cubrir una necesidad básica o para 

financiar un negocio o para adquirir un dinero extra ¿La gente prefiere ahora utilizar 

esta forma de financiamiento en vez de acudir a un banco?  Los resultados de esta 

investigación darán los argumentos necesarios para valorar esta tendencia de 

nuevo financiamiento de las familias del Distrito Federal. 
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Introducción 
	  

En los últimos años ha habido un incremento de sucursales de los negocios donde 

se presta dinero a cambio de piezas de oro, que es lo más común. Estos lugares 

conocidos como “casas de empeño”, también llegan a aceptar aparatos 

tecnológicos (computadores, celulares, relojes, consolas de videojuego, etcétera).  

En este trabajo se busca demostrar que estos negocios han tenido un impacto en 

el financiamiento de las familias en el Distrito Federal,  ya sea para la temporada 

escolar donde los gastos por los útiles y uniformes  afectan a la economía del 

hogar, o comprar la despensa antes de la quincena para cubrir las necesidades de 

aseo personal, el mantenimiento de un negocio o de una casa habitación, el 

deducible de un seguro de auto por cualquier incidente, en pocas palabras sirve 

para cualquier imprevisto de la vida cotidiana. Todos estos factores del día a día 

representan gastos inesperados o no planificados. 

En vez de utilizar la tarjeta de crédito o solicitar un préstamo al banco, con sus 

respectivos y elevados intereses para solventar un gasto que va desde los mil 

hasta los veinte mil pesos, el jefe de familia prefiere empeñar sus piezas de oro 

(cada casa de empeño tiene su tope máximo de préstamo)  ya que los intereses 

son menores y tienen refrendos ilimitados. Se abordará el tema de los intereses 

que las casas de empeño manejan, pues de ahí proviene su ganancia también se 

analizará si a las familias les conviene o no este tipo de financiamiento. 

Para este trabajo se abordará un poco de historia de la primer casa de empeño en 

nuestro país  y la de su fundador para darnos una idea desde cuándo esta presente 

este concepto de préstamo. Se estudiarán los aspectos básicos de los temas de 

interés simple e interés compuesto, ya que es importante conocer sus cualidades, 

diferencias, las distintas aplicaciones que tienen y su importancia en el mundo 

financiero, para obtener el resultado de poder identificar sus características y saber 

cuál de estos intereses es el que aplican las casas de empeño a sus clientes. 
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En el análisis se utilizarán dos boletas de distintas casas de empeño (Montepío Luz 

Saviñón I.A.P y Monte del País), las cuales se han obtenido por medio de la 

realización de un préstamo en Septiembre del 2013 en las respectivas sucursales,  

así se podrá analizar el tipo de interés que cobran cada una a sus respectivos 

clientes. Posteriormente se hablará de qué instituciones son las encargadas de 

vigilar estos establecimientos. 

Después se hablará de su historia y su organización por separado, entre otras 

cosas de las casas de empeño mencionadas anteriormente y al final de este 

trabajo aportaré mis conclusiones sobre el tema abordado.    
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Capítulo 1. Primera casa de empeño y tipos de interés empleados 
	  

Se abordará brevemente, en este capítulo qué es una casa de empeño y la historia 

de la primera casa de empeño en el país, para saber  desde cuándo empezó la 

idea de hacer este tipo de operaciones. Posteriormente se hablará de manera 

concreta y sencilla sobre los tipos de interés que comúnmente se utilizan en las 

operaciones de préstamo, con el fin de entender la principal diferencia entre 

ambos, para después analizar dos boletas de diferentes casas de empeño, que en 

este caso serán “Montepío Luz Saviñón I.A.P” y “Monte del País”. 

Existen varias diferencias entre estas casas de empeño desde el punto de su 

naturaleza como tal, puesto que una es una institución de asistencia privada y la 

otra es un negocio, su tiempo de operación y el crecimiento referido a cuántas 

sucursales hay en el Distrito Federal y en los Estados. Si tienen algo en común es 

cómo operan en el mercado, las dos reciben una garantía prendaria, esto funciona 

de la siguiente manera: le prestan dinero a un usuario, le cobran un interés y para 

que el usuario recupere esa prenda deberá pagar cierta cantidad que estipulan en 

un contrato de adhesión.  

1.1 ¿Qué es una casa de empeño?  
	  

Una casa de empeño es el proveedor, persona física o sociedad mercantil no 

regulada por leyes y autoridades financieras que de forma habitual o profesional 

realiza u oferta al público contrataciones u operaciones de mutuo interés y garantía 

prendaria. Se refiere al proveedor, persona física o sociedad mercantil no regulada 

por leyes y autoridades financieras que de forma habitual o profesional realiza u 

oferta al público contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía 

prendaria.1 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  Procuraduría Federal del Consumidor (2015,15 marzo) consultado en http://www.profeco.gob.mx 
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Esta definición se encuentra en el portal de la PROFECO desde el punto de vista 

de las personas es un poco confusa puesto que se repite lo mismo y no es muy 

clara, en otras instancias no son muy especificas en su definición por tanto se 

aportara una definición mas clara para las personas, se  definirá una casa de 

empeño como el sitio donde las personas pueden adquirir liquidez (dinero) a 

cambio de una garantía prendaria en su mayoría de las veces es oro, con un costo 

mensual (interés). Esperemos que esta definición se más amena y clara y nos de 

una idea mas general de lo que se trata una casa de empeño. 

 

1.2  La primera casa de empeño en México 
	  

El primer negocio de esta índole que hasta la fecha sigue en funcionamiento es el 

Nacional Monte de Piedad, fundado el 25 de febrero de 1775 con el nombre de 

“Sacro y Real Monte de Piedad de Ánimas”, por la autorización de Carlos Tercero 

de España, bajo la dirección del Conde de Regla Don Pedro Romero de Terreros 

quien es el fundador de esta casa de empeño. 

Pertenecía a una familia de hidalgos rurales, a la edad de veintidós años se 

embarcó para la Nueva España, reclamado por su tío Juan Vázquez de Terreros. 

Don Pedro asumió el control de los negocios de su tío que estaban en decadencia 

y al poco tiempo los hizo rentables de nuevo. A la muerte de su tío tomó su lugar 

en varios cargos municipales y en 1742 llegó a ser alcalde, alférez real y alguacil 

mayor de la ciudad de Querétaro. En México se dedicó a la explotación de minas y 

de haciendas en 1743. Entre 1745 y 1781, año de su fallecimiento, Pedro Romero 

se hizo notar como benefactor de varios centros religiosos, en particular de 

conventos y colegios franciscanos donde se instruía a misioneros. 

Durante el periodo de independencia de nuestro país, al quebrantarse las 

relaciones con España. Se cambió la estructura y organización de la institución de 

empeño, y adquirió su nombre actual “ Nacional Monte de Piedad”. Actualmente la 

institución cuenta con 212 sucursales y se piensa que lleguen a 242. 
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Su casa matriz se encuentra ubicada en el centro histórico de la ciudad de México. 

Cuando se realiza un préstamo con garantía prendaria, la tasa de interés es baja y 

fija para así poder cumplir con el objetivo de ayudar a las personas que empeñan, 

las utilidades obtenidas por el Nacional Monte de Piedad son usadas para la 

beneficencia de sitios como asilos, casas hogar y otras instituciones de asistencia 

que necesiten de un financiamiento, este era el objetivo que Pedro Romero quería 

para el Nacional Monte.  

 

 

1.3  Interés simple 
	  

Antes de abordar el interés simple, se debe comenzar por conocer el concepto de 

interés. Para la Real Academia Española define “interés” (Del latín interesse, 

importar), como el lucro producido por el capital, provecho, utilidad o ganancia2. 

Para el autor Portus, G., el interés es el “alquiler o rédito que se conviene pagar, 

por un dinero tomado en préstamo”3, mientras que para Baca G. Es como la 

“retribución económica que devuelve el capital inicial por periodo trascurrido, de 

forma tal que compense la desvalorización de la moneda, que cubra el riesgo y que 

pague el alquiler del dinero”4. Para este trabajo se definirá interés como el pago por 

recibir dinero en un determinado periodo de tiempo, el cual va a cubrir la 

depreciación de la moneda. 

Una vez definido lo que es un interés se abordarán los diferentes tipos de interés 

que la gente, los bancos y los negocios utilizan para sus actividades financieras. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  Real Academia Española (2001) Diccionario de la lengua española (22ª ed.) consultado en http://www.rae.es 

	  
3	  Lincoyán, G. (1984). Matemáticas financieras  México: Mc Graw-Hill. 

	  
4	  Baca, G. (2002). Matemática financiera Colombia: Fondo Educativo Panamericano. 
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El interés simple, tiene como variables el capital inicial (C), la tasa de interés (i) y el 

tiempo (n)  que dure la inversión, la relación que tiene con estas tres variables es 

directa, puesto que si el capital inicial es de un monto mayor el interés será mayor, 

si la tasa de interés es baja el interés al final será menor y, por último, si el tiempo 

de la inversión para obtener un interés es más largo el interés al final será mayor.  

La fórmula para obtener el interés simple al final de una inversión es: 

 

 

I=C*i*n 

Donde: 

 I= interés 

 C= capital inicial 

 i= tasa de interés 

 n= tiempo 

 

Al aplicar la formula del interés simple, se convierte en un problema el tiempo ya 

que algunas personas toman como año 365 días y otras 360; al primero se le llama 

Interés exacto, mientras que al segundo se le conoce como Interés ordinario. Los 

resultados varían según el tiempo tomado, en México el año fiscal lo toman como 

360 días. Con el siguiente ejemplo quedará más clara esta diferencia. 

Se calculará el interés mensual de un préstamo por $10,000 M/N, que se realizó en 

el primer mes del 2014 con una tasa de interés del 15%. 

Aplicando la fórmula de Interés simple se tiene lo siguiente:  
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 C=10,000 

 i=.15 

 n= se harán las diferentes variaciones según el tiempo. 

 

 

 

Figura 1. 

 

Fuente: Baca, G. (2002). Matemática financiera Colombia: Fondo Educativo 

Panamericano. 

 

1) Al primero se le conoce como Interés bancario. 

2) Al segundo se conoce con el nombre de Interés comercial. 

3) Es el único que produce un resultado exacto y se le conoce como Interés 

racional exacto o verdadero. 

4) No se le ha asignado un nombre en especifico, solamente existe en la teoría 

y no tiene utilización. 

(1### con$tiempo$exacto i=10,000$x$.15$x$(31/360)= 129.166667
ordinario

##(2#### con$tiempo$aproximado i=10,000$x$.15$x$(30/360)= 125
I=Cin

(3##### con$tiempo$exacto i=10,000$x$.15$x$(31/365)= 127.39726
exacto

(4#### con$tiempo$aproximado i=10,000$x$.15$x$(30/365)= 123.287671
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Se observó, aplicando cada criterio, el resultado de los intereses varía según el 

tiempo y se puede constatar que el banco cobra donde el resultado es mayor. 

Una vez visto lo básico del Interés simple, se pasará al Interés compuesto, de igual 

forma abordando lo básico para su entendimiento. 

 

 

1.4  Interés compuesto  
	  

Los rendimientos de este interés se van a acumular al monto final para formar un 

nuevo capital inicial y este proceso se llevará acabo hasta cumplir con la vigencia 

del documento, esta es la principal diferencia entre el Interés simple y el Interés 

compuesto. Se puede ver mejor esta diferencia mediante unas representaciones 

graficas. 

Ejemplo 1. 

Si un cliente cuenta con un capital inicial de $100 pesos, y la inversión consiste en 

que obtendrá una tasa de interés del 10% trimestral durante un año, el 

comportamiento de la inversión sería de la siguiente forma: 

 Para Interés simple 
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Figura 2. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como se observa, los rendimientos de la inversión se pagan cada trimestre y en el 

cuarto trimestre, se pagan más el capital inicial, los rendimientos se obtienen 

multiplicando el monto de la inversión por la tasa de interés $100 x .1= $10, como 

los rendimientos no se vuelven a reinvertir, el capital sigue siendo el mismo y por 

eso los rendimientos no cambian mediante la vida del documento. 

 Para Interés compuesto 
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Figura 3. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ahora se observa el comportamiento del Interés compuesto en el primer trimestre 

se liquidan los primeros rendimientos, los cuales se obtuvieron multiplicando la tasa 

de interés por el capital inicial $100 x .1= $10, los cuales se van a agregar al capital 

inicial para dar un monto final de $110. Para el segundo trimestre, el rendimiento se 

liquida, pero para este ciclo el capital inicial será el monto final anterior y quedaría 

$110 x .1= $11, y de igual manera se vuelven a agregar al capital inicial para 

formar el nuevo monto final de $121. Este proceso se repite hasta cumplir con el 

período acordado, como la inversión fue de un año se hacen 4 ciclos para llegar al 

resultado final de $146.41. 

Para la obtención de los rendimientos se usa la siguiente formula del Interés 

compuesto.  

110 

121 

133.1 

146.41 

100#

110#

120#

130#

140#

150#

0# 1# 2# 3# 4# 5#

Ren
d
im
ien
tos****

Trimestres(

Interés(compuesto(
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MF=C(1+i)n 

  Donde:  

 MF: monto final o valor final. 

 C: capital inicial o valor presente. 

 i: tasa de interés. 

 n: numero de períodos de capitalización. 

 

1.5  Análisis de boletas  
	  

Una vez visto lo elemental de cada uno de los tipo de interés, se puede saber el 

tipo de interés que aplican las distintas casas de empeño. Se dará inicio con la 

primer boleta de la casa de empeño Montepío Luz Saviñón I.A.P. 
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Figura 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Montepío Luz Saviñón obtención mediante la realización de un préstamo 

prendario. 
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Se puede ver en la boleta que el monto total del préstamo  es M= $7,880, a una 

tasa de interés al 4% en un plazo de tres meses, se aplicarán las fórmulas de los 

intereses ya vistos, empezando por el Interés simple.  

El recuadro de tasa de interés, cuenta con dos asteriscos, lo cual nos indica en la 

parte inferior de la boleta que se le aplica el impuesto del valor agregado (I.V.A). 

Otro punto que hay que tener en cuenta es que la tasa de interés no es anual sino 

mensual, tomando en cuenta estos dos puntos se puede pasar al cálculo del 

interés. 

Sustituyendo 

I=($7,880) (.04) ( 3) 

I=($7,880) (.12) 

I=$945.6 

A este interés se le denominará interés bruto y se le aplicará el I.V.A el cual es del 

16%. 

I.V.A=($945.6) (.16) 

I.V.A= $151.296 

Una vez obtenido el impuesto se suma al interés bruto para obtener un interés 

neto. 

In=$945.6 + $151.296 

In=$1,096.896 

Se observa que para el tercer mes del préstamo se marca un interés ordinario de 

$1,096.9, redondeado del interés neto aquí calculado y se tendrá que liquidar en 

dicho mes con una cantidad de $8,976.90, el cual deriva de la suma del monto del  

préstamo más el interés neto. 

Liquidación del préstamo= $7,880 + $1,096.896= $8,976.896 
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Se puede observar que esta casa de empeño le brinda al cliente posibilidades de 

liquidar su préstamo antes del cumplimiento del plazo o posterior.  

Con el Interés simple se calculó el monto de liquidación para el tercer mes y su 

interés correspondiente. Se descartó calcular los montos con el interés compuesto 

ya que la fórmula dice que se calcula el monto final con los intereses reinvertidos, 

pero Montepío Luz Saviñón I.A.P no crea nuevos montos finales a partir de la suma 

del capital inicial con su respectivo interés, como se vio en el análisis del interés 

compuesto, por esta razón se descartará este interés. 

Ahora se analizará la siguiente boleta de la casa de empeño “Monte del País” 
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Figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Monte del país obtención mediante la realización de un préstamo 

prendario. 

	  

	  

CONTRATO PRENDARIO · M O N T E Monte del País Sucursal Magdalena 
< DEL l' C.P. HORARIO:L-V 09:00 a.m. a 07:00 p.m. 5 :10:00 a 04.00 p.m. Tel: 6395-4467 

~ PAI$ ANVERSO DE" --• . --.-- - - . •. . - .. - --• • .•• --- ... - •• -.- • • • -, . ---.. _._ •• 

DONDE TE PRESTAMOS MÁS g:~.~~~~P El~ 

_ •• ___ 1_ .... __ • r" ____ _ r- A...-..: I '"' ____ 1 ,... •• -~. SA de 

tico D .F y 
~ANO 52 

escripción y Características de la(s) prenda(s) 

PULSERA T J ESP T J eH 
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28-<>d-2013 
O4-nov-2013 
l l-nov-2013 

20.000.00 
20.000.00 
20.000.00 
20.000.00 
20 ,000.00 
20.000.00 
20.000.00 
20.000.00 

CONDUSEF 38:24-43!~-OIP8;~4~~/U' -12907 

1 8~ 34237 

11 

El consumidor si ( ) no ( ) Acepta que el Proveedor ceda o transmita a terceros. con fines 
mercadotécnicos o publicitarios. la información proporcionada por él con motivo del presente 
contrato y si ( ) no ( ) Acepta que le envien publicidad sobre bienes y servicios. 

... -.• -.. ,1'., .... "... .... . '" DIAMANTE" - - METAl. {ORO) VALORES 

18 51 .30 20.000.00 25 .650.00 78 

43217 

51.30 

Monto total de mutuo o préstamo I 20000.00 
Importe con letra 

VEINTE MIL 00/100 MN 

Monto total del avalúo 

Fecha limite para Refrendo Ó Desempeño 

El Consumidor Monto por Refrendo en el último periodo 

J \ 

CONTRATO PRENDARIO 

L N T ~ C.P. HO~~'~~~V ~9~~ ;':.í:07~~;~~~:~ ~:~~P~~~T~;639~67 
PA I $ ANVERSODF -_ •. __ . _- -- . ... _ .. - -_. , .. ,--_ ... _ .. - - - _ . ,~,- - - - ,, - - - ,-

DONDE TE PRESTAMOS MÁS g:~.¿~~;,P ~~ 
Descripción y Características de la(s) prenda(s) 

PULSERA T J ESP T J eH 

07-oct·2013 
14-oc.1-2013 
21-oct-~13 
28-oct-2013 
Q4-n0v-2013 
11-nov-2013 

20,000.00 
20,000.00 
20.000.00 
20,000.00 
:10.00000 
20,000.00 
20,000.00 
20,000.00 

38;l4-4S~-U'IJ!:l¿4'~/u1-12907 

1 8~ 34237 

11 

El consumidor si ( ) no ( ) Acepta Que el Proveedor ceda o transmita a terceros, con fines 
mercadotécnicos o publicitarios. la infomación proporcionada por él con motivo del presente 
contrato y si ( ) no ( ) Acepta Que le envlen publicidad sobre bienes y servicios. El ConsumidO!' 

_ •• - _I_i-- _ . r"" _ __ '& _ r:"..&..-.:I 1"10 ____ 1 ,... •• _'-0. SA de 

~co D.F y 
; ANO 52 

VALORES 

18 5 1.30 20,000.00 25,650.00 7 8 

43217 

51.30 

Monto total de mutuo o préstamo I 20000.00 
Importe con letra 

VEINTE MIL 00/100 MN 

Monto total del avalúo 

Fecha limite para Refrendo Ó Desempeño 

Monto por Refrendo en el último periodo 

EL CONSUMIJOR recoge en el acto y a su entera sabsf!l&, locsjprin<ii(sj·ain¡¡¡'s(sidesonla(s:l. por [ 
Cuatro. SA OE C.v. SOFOM ENR. el firllQuolo más amplio que en dlerectlO corresponda. 
hubiere surgido o pudiese S1JI'QIr en relaoon al conualo y a Ia(s) _--:::--=-_-:-;-__ 

'=:-:--Cliente __ ---=::..::.:.::~-----..J 
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De igual forma que en el caso anterior se empezará por el análisis del Interés 

simple. En la boleta de empeño se observa que el monto del préstamo es de 

M=$20,000, la tasa anual que se cobra es del 117.58% y el tiempo del préstamo es 

de dos meses, sustituyendo estos datos en la formula: 

I=($20,000) (117.58%/12) (2) 

I=($20,000) (9.79%) (2) 

I=($20,000) (19.58%) 

I=$3,916 

A este interés se denominará interés bruto, ya que se debe observar que en el 

interés cobrado también están inmersos otros cargos. En la boleta de empeño de 

“Montepío Luz Saviñón I.A.P” nos incluía el I.V.A, aquí en “Monte del País”  no lo 

cobran pero está otro cargo el cual es de un 2.2%, esto quiere decir que al interés 

de $3,916 pesos se le hará la siguiente operación correspondiente: 

 $3,916 (.022) = $86.15 

Este resultado se sumará al interés bruto no antes de haber hecho el último 

cálculo, este tiene una comisión por el almacenaje de la pieza prendaria, mismo es 

de un .26% pero esté es sobre el avaluó de la pieza, en la boleta se indica es de 

$25,650 pesos, el porcentaje cobrado haciendo la operación es:  

$25,650 (.0026)= $66.69 

Sumando todos los cargos extra se obtiene:  

IN= $3,916 + $86.13 + $66.69 

IN=$3,916 + $152.82 

IN=$4,068.82 

el interés neto que la casa de empeño cobra al cliente, y como el plazo es de dos 

meses los refrendos se dan dividiendo el interés neto en ocho periodos ya que la 
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casa de empeño “Monte del País” toma que cada mes cuenta con cuatro semanas, 

haciendo la operación queda de la siguiente manera: 

Refrendo= $4,068.82 / 8= $508.60 

Refrendo=$508.60 

Con esto se ha obtenido el interés que el cliente debe pagar cada semana o bien 

esperar el plazo de dos meses para pagar el interés neto. Una vez realizado este 

análisis se constata que se utiliza el Interés simple en “Monte del País” y aplicar la 

metodología del Interés compuesto no resultaría, ya que el resultado del interés no 

concordaría con el establecido en la boleta. 

Una vez realizado el análisis de las dos boletas se puede ver por qué estas casas 

de empeño se vuelven rentables. La primer razón es porque de la prenda 

empeñada no prestan el 100% de su valor, los porcentajes se obtendrán dividiendo 

el monto prestado por la prenda empeñada, entre el avaluó total de la misma, el 

resultado se multiplica por cien para obtener el porcentaje y la fórmula quedaría 

así. 

Porcentaje del préstamo=(MP/AT)x100 

 Donde : 

 AT: avaluó total 

 MP: monto prestado por la casa de empeño  

Sustituyendo 

 “Montepío Luz Saviñón I.A.P”  “Monte del País” 

($7,880 / $8,725.82) x 100= 90.3% ($20,000/$25,650)x100=77.97% 
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Donde se puede ver que “Montepío Luz Saviñón I.A.P” presta el 90.3% de su valor 

a los clientes, mientras que “Monte del País” el 77.97% redondeado al 78% lo que 

fue constatado en la boleta de esta casa de empeño. Esto se puede atribuir al 

tiempo de operación de cada una en este sector de servicio, ya que “Montepío Luz 

Saviñón I.A.P” tiene mucho más tiempo, más sucursales y una mejor 

infraestructura en todo el país, prestar el 90% del valor de la prenda atrae más 

clientes y si la gente deja perder su prenda prácticamente no pierde, aunque la 

ganancia sea del 10% tiene una diversificación que no se ve afectada, además ya 

es conocida por todos los mexicanos. 

La casa de empeño “Monte del País” tiene menos tiempo y menos operaciones, si 

un cliente deja perder su prenda, el respaldo de ganancia del 10% se ve mermado 

puesto que debe cubrir sus costos de operación, aunque la ponga a la venta en 

mostrador no se vende en el momento, por esto su préstamo es sólo del 78% del 

avaluó. Esto es con respecto si el cliente deja perder su prenda. 

La captación de los intereses por el préstamo son flujos constantes hasta el 

momento de la liquidación, los clientes buscan intereses bajos y un porcentaje alto 

del valor de su prenda, quien pueda ofrecer esto tendrá más clientes, si el negocio 

es manejado correctamente y la publicidad de este se hace extensa entonces se 

vuelve un negocio rentable. 

Esta sería una de las cuestiones  por las cuales ha habido un crecimiento de estos 

negocios  y sucursales llamadas “casas de empeño”. 

 

 

 

 

 

 



	   23	  

Capítulo 2. ¿Quién regula a estas casas de empeño? 
	  

En este capítulo se abarcará quiénes son los agentes encargados de llevar su 

control: La Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), la Junta de 

Asistencia Privada del Distrito Federal (JAPDF) y la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUCEF) son 

las principales encargadas. También se verá qué es cada una y el papel que 

juegan para las casas de empeño. Las instituciones mencionadas tiene que ver con 

las casas de empeño analizadas en este trabajo por ejemplo: la casa de empeño 

“Montepío Luz Saviñón” es una institución que pertenece a las Instituciones de 

Asistencia Privada (I.A.P) y para conocer su naturaleza hay que indagar sobre las 

I.A.P, mientras tanto la casa de empeño “Monte del país” su naturaleza es ser una 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple  de Entidades no Reguladas (SOFOM 

E.N.R.) y este tipo de empresas la CONDUCEF es la encargada de vigilarlas. 

Estas instituciones buscan una equidad ante los usuarios y una regulación de los 

establecimientos que se dedican a brindar este servicio financiero. Como todos los 

negocios tienen obligaciones contables y de alta en la Delegación correspondiente, 

y para operar como tal es importante que cuenten con el registro en estas 

instituciones. Así el 16 de enero del 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto por el que se reformó y adicionó la ley federal de protección 

al consumidor. En dicha reforma y adición se estableció la obligación de la 

PROFECO de crear y operar el registro público de casas de empeño, con el fin de 

contar con un registro único de los prestadores que operan en el país. Se podría 

decir que con esto se busca tener un mejor control para así tener certidumbre y 

seguridad jurídica sobre las operaciones que realizan las casas de empeño y por 

parte de los consumidores tener un respaldo ante estos negocios. 

El 11 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

acuerdo que establece las disposiciones de carácter general para la operación, 

organización y funcionamiento del registro público de casas de empeño, éste tiene 

como objetivo brindar seguridad jurídica al consumidor de este servicio, al inscribir 
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y autorizar a los proveedores que estarán debidamente dados de alta para ofrecer 

los contrato de mutuo con interés y garantía prendaría.  

2.1 Procuraduría Federal del Consumidor 
	  

La PROFECO es la encargada de llevar el alta de las casas de empeño, todo lo 

relacionado con la documentación que deben de presentar, los tramites a realizar y 

horarios de atención, la PROFECO se avala   con lo estipulado en el Diario oficial 

de la Federación del 11 de noviembre de 20135. Así como las sanciones a aplicar si 

las casas de empeño incurren en una falta, por ejemplo se suspenderá el registro 

de operación cuando: 

I. El proveedor registrado utilice un contrato de adhesión distinto al vigente 

y registrado ante la PROFECO, en perjuicio del consumidor. 

II. No se cuente con el refrendo de la inscripción al registro de acuerdo al 

articulo 13 de estas disposiciones. 

También la PROFECO podrá cancelar la inscripción del registro de operación 

cuando: 

I. A solicitud del proveedor, quien deberá acreditar la causa suficiente de la 

cancelación y que ha finiquitado la totalidad de sus operaciones de empeño, 

realizadas en el establecimiento correspondiente. 

II. El solicitante haya presentado cualquier información o documentación falsa 

ante el registro. 

III. El proveedor incurra por más de dos ocasiones en algunas de las causas de 

suspensión. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5	  Diario Oficial de la Federación de México (2013,11 noviembre) Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones de carácter general para la operación, organización y funcionamiento del registro público de 

Casas de Empeño [en línea]. Disponible en: http://www.dof.gob.mx  [2015, 11 marzo]. 
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IV. Que sobrevenga el hecho de que los socios, accionistas, administrativos, 

directivos o representantes, hayan sido condenados por delitos 

patrimoniales o financieros. 

Como se vio, una casa de empeño deberá de estar regulada para brindar el 

servicio, pero en realidad ¿cuántas casas de empeño operan en el país? y 

¿cuántas de ellas cuentan con esta inscripción? en la página de internet de la 

PROFECO. Como se establece en el Diario Oficial de la Federación se deberá 

hacer público la inscripción de las casas de empeño anualmente, así los 

consumidores podrán constatar si cuentan con la regularización correspondiente 

para brindar el servicio, pero ¿cuántas personas se ponen a ver el status del 

negocio? ya sea casa de empeño o puesto de la esquina solo si hay algún tipo de 

fraude es cuando salen a la luz las irregularidades del negocio. 
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Figura 6. 

	  	  	  	  	  	  	  	  

Fuente: www.profeco.gob.mx	  
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2.2 Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 
	  

Las I.A.P son entes con una identidad jurídica y cuentan con un patrimonio propio, 

sin fines de lucro, esto quiere decir que con bienes de dominio propio efectúan 

acciones de asistencia social. Estas I.A.P se regulan bajo la Ley de Asistencia 

Privada para el Distrito Federal (LIAPDF) . 

 La JAPDF es la encargada de supervisarlas para que den cumplimiento a la 

voluntad para la que fueron creadas también avalar la estadía  y una apropiada 

gestión del patrimonio destinado a la asistencia. 

Existen varias divisiones entre las I.A.P para su funcionamiento y mejor 

entendimiento del papel que desempeñan a continuación veremos los rubros: 

• Salud y adicciones  

• Adultos mayores 

• Niños y jóvenes  

• Educación y desarrollo comunitario 

• Discapacidad/ rehabilitación 

• Donantes y prendarias  

ya que una de las casas de empeño se encuentra bajo esta última subsección que 

agrupa a las I.A.P cuya variedad de servicios y de rasgos de población se dividen 

en dos vertientes: 

• Instituciones de Asistencia Privada que otorgan apoyos económicos o en 

especie. 

• Instituciones de Asistencia Privada que funcionan como centros de 

desarrollo comunitario. 

La primera se caracteriza por proveer recursos materiales o económicos a la 

población vulnerable de escasos recursos, estos apoyos económicos se entregan 

directamente a la persona necesitada o a través de instituciones con fines 

asistenciales. La segunda se caracteriza porque trata de elevar la calidad de vida 
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de la población que habita en zonas con altos índices de marginación, los servicios 

que otorgan son educativos, de salud, psicológico, etcétera. 

Figura 7. 

Categoría de Servicios  Población  Servicios Complementarios   
• Centros Comunitarios 
• Centros de Desarrollo 
• Trabajo en Comunidad 
• Enlace y Asesoría 

• Niños 
• Jóvenes 
• Mujeres 
• Adultos 
• Adultos jóvenes 
• Adultos mayores 

• Comunidades de co-
nacionales, migrantes, 
refugiados 

• Comunidades 
indígenas y rurales 

• Animales 

• Prevención, atención y 
asistencia en 
materia de salud 

• Apoyo educativo 
• Capacitación para el 

trabajo y el 
autoempleo 

• Apoyo alimentario 
• Formación social 
• Actividades 

recreativas 
• Actividades deportivas 
• Orientación 

psicológica 
• Orientación legal 
• Talleres diversos 

Prestamos Prendarios (Montepíos) y 
microfinanciamientos   
Ayudas económicas  
• Becas educativas, pago de 

colegiaturas 
• Pensiones 
• Alojamiento 
• Sostenimiento 
• Operación 
• Manutención 
• Medicamentos, material de curación 
• Prótesis, Ortesis 
• Transporte 
• Atención médica, tratamientos, 

rehabilitación, intervenciones 
quirúrgicas, hospitalización 

• Equipo médico 
• Construcción, ampliación y reparación 
• Profesionalización 
• Desarrollo de proyectos; apoyo a 

proyectos productivos 
• Servicios funerarios y panteón 
 Ayudas en especie  

• Pignorantes y 
Acreditados  
• Personas  

• Personas a través de 
instituciones   
• Instituciones 
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• Alimentación, Despensas, 
• Ropa 
• Medicamentos, material de curación 
• Prótesis, Ortesis 
• Anteojos, Lentes intraoculares 
• Auxiliares médicos (sillas de ruedas, 

andaderas, bastones etc.) 
• Uniformes y útiles escolares 
• Utensilios domésticos y para el 

trabajo 
• Equipo médico 
• Equipo técnico y tecnológico 

especializado 
• Insumos para el trabajo 
 Ayudas económicas y en especie  
 

Fuente:	  www.japdf.org.mx	  

	  	  

2.3 Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los           
Usuarios de Servicios Financieros 
  
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) se dedica a las acciones de prevención como orientar, 

informar, promover la educación financiera, y a las acciones de corrección como 

atender y resolver  las quejas y reclamaciones de los usuarios de servicios y 

productos financieros. Su compromiso es el de fomentar la educación financiera 

entre la población, continuar con el desarrollo de productos y herramientas que 

apoyen a los usuarios de servicios financieros y buscar siempre una relación justa y 

equitativa entre los usuarios y las instituciones financieras. 

La visión de esta institución es ser especializada en materia financiera que fomenta 

entre la sociedad conocimientos y destrezas que le permita tomar decisiones 

apropiadas para el ahorro constante y el pago responsable es un organismo 

practico para la protección de los intereses y derechos de los usuarios ante las 

instituciones financieras. 

La CONDUSEF es la encargada de supervisar a las Sociedades Financieras de 
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Objeto Múltiple (SOFOM) las cuales son entes financieros que a través de las 

actividades de captación de recursos mediante el fondeo en instituciones 

financieras o emisiones públicas de deuda, otorgan crédito a personas de 

diferentes sectores y realizan convenios de arrendamiento financiero y factoraje 

financiero.  

Una SOFOM no requiere de la autorización del gobierno federal para constituirse, 

se considera como SOFOM aquellas sociedades anónimas que, en sus status 

sociales, contemplen expresamente como propósito social principal la realización 

habitual y profesional de una o más de las actividades que se indicaron 

anteriormente.  

 

Hay dos tipos de clasificación de las SOFOM: 

 

• SOFOM E.R. (Entidades Reguladas) 

• SOFOM E.N.R. (Entidades No Reguladas) 

 

La segunda es del interés de este trabajo, puesto que una de las casas de empeño 

esta dada de alta como tal. Las SOFOM E.N.R. son aquellas en cuyo capital no 

participan bancos ni controladoras. En materia de prevención de lavado de dinero y 

financiamiento al terrorismo son vigiladas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV), y en aspectos específicos son supervisadas por el Banco de 

México (BANXICO), mientras que en el cumplimiento de sus obligaciones son 

inspeccionadas por (CONDUSEF). 

Otorgar créditos, celebrar arrendamientos financieros y operar factoraje financiero 

son las actividades que pueden realizar las SOFOM E.N.R. y de las actividades de 

las cuales no tienen autorización de realizar serían: 

 

 Captar recursos del público en general, de forma pública y reiterada.  

 Oficiar operaciones de pagarés a plazos, cuentas de ahorro o de inversión 

con rendimiento. 
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Las SOFOM E.N.R. están sujetas a obligaciones específicas ante la CONDUSEF 

ya que existe una normatividad que consiste en inscribirse ante los siguientes 

registros: 

 

 Sistema del Registro de Prestaciones de Servicios Financieros (SIPRES). 

 Registro de Comisiones (REC). 

 Registro de Contratos de Adhesión (RECA). 

 Registro de Información de Unidades Especializadas (REUNE). 

 Registro Público de Usuarios que no deseen información publicitaria de 

productos y Servicios financieros (REUS). 

 

Puesto que se cree que las SOFOM E.N.R. son entidades “no reguladas”, es decir, 

que no cuentan con obligaciones en términos de transparencia y entrega de 

cuentas y que sólo basta darlas de alta en el Registro Publico de la Propiedad y el 

Comercio (RPPyC) y ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT). Se 

observa que sí tienen obligaciones ante la CONDUCEF y de registrarse en otros 

ámbitos para su buen funcionamiento. 
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Capítulo 3. Conclusión de la situación actual de las casas de 
empeño.  
	  

Una vez abordada la información de quiénes son los encargados de regular y 

vigilar el funcionamiento de las casas de empeño, en este capítulo se analizará por 

separado a cada una de las casas de empeño de este trabajo, revisando su 

historia, quiénes son los encargados y el peso económico que tienen para poder 

concluir los objetivos planteados al principio de este trabajo. 

Un punto importante es no olvidar las obligaciones de cada una de las casas de 

empeño ya sea I.A.P o negocio privado, que tienen con el gobierno, por ejemplo, si 

quieren abrir una nueva sucursal deben contar con los permisos correspondientes, 

aprobaciones, para un buen funcionamiento y así evitar su clausura no se 

profundizará en el desarrollo de estos tramites, sólo basta saber que se deben de 

hacer si es que se quiere abrir una casa de empeño. 

 

3.1 Casa de empeño “Montepío Luz Saviñón I.A.P”  
	  

Esta institución fue constituida en la ciudad de México el 24 de abril de 1902 y fue 

fundada por Doña Luz Saviñón, nacida en 1850 en Puebla. Se casó con el 

abogado Bartolomé Saviñón y Zozaya, después de su muerte, Doña Luz Saviñón 

se convirtió en filántropa y se dedicó con ímpetu a obras de beneficencia, por eso 

antes de morir designó la mayor parte de su patrimonio a la creación de dos 

fundaciones que no tienen nada que ver una con la otra, pero su labor social es 

marcada en ambas: Montepío Luz Saviñón y el Colegio Luz Saviñón. La primera se 

constituyó como institución de préstamos prendarios y la segunda como institución 

educativa para jóvenes de escasos recursos. 

Desde sus inicios fue constituida como institución de beneficencia, hoy en día es de 

asistencia privada ( I.A.P), bajo el resguardo de la primera Ley de Beneficencia 

Privada, decretada en 1899. Ha sido regida junto con las demás instituciones, la 
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cual reconoce la utilidad pública de sus fines  y entre cuyos propósitos está la 

preservación de la voluntad de los fundadores y su afán no lucrativo. Para hacer 

cumplir y ayudarlas esta ley de beneficencia privada  estableció la creación de un 

órgano administrativo del gobierno. 

Durante más de noventa años, Montepío Luz Saviñón I.A.P operó en su cede 

original, ubicada en la calle de Allende No.6 en el Centro Histórico de la Ciudad de 

México. En el 2002 se trasladaron a Insurgentes Sur No. 1162 Col. 

Tlacoquemécatl, donde ahora se encuentran las oficinas generales. En 1995 

comenzó una planeación de expansión y dio frutos en el año de 1998 cuando 

contaba ya con 4 sucursales. A partir del 2006 se vio un crecimiento acelerado de 

sucursales, a finales del 2007 ya contaba con 100 sucursales y para el 2008 se 

crearon 30 sucursales más. En el 2011 contaba con 215 sucursales en todo el país 

y para el año 2013 reportó 222 sucursales. Su distribución en el interior de la 

República en los estados es: 

 Guanajuato – 7 sucursales 

 Guerrero – 24 sucursales 

 Michoacán – 5 sucursales  

 Estado de México – 77 sucursales  

 Morelos – 10 sucursales  

 Puebla – 16 sucursales  

 Querétaro – 7 sucursales  

 Tlaxcala – 3 sucursales  

 Yucatán – 4 sucursales  

 Distrito Federal – 69 sucursales  

Se observa que el Distrito Federal y Estado de México son las entidades con el 

mayor número de concentración de sucursales seguido de Puebla y Morelos, las 

demás entidades cuentan con muy poca participación, esto viene acompañado con 

un incremento reflejado en sus ingresos del 2012 los cuales fueron de 1,122 

millones de pesos. Su cartera está compuesta en su mayoría por alhajas, seguido 

de teléfonos, computadoras, consola de juegos, herramienta etc. En tercer lugar 
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están los relojes y por ultimo el préstamo por automóviles. Esto le da más variedad 

de crédito a las personas y la hace más competitiva a comparación de las demás 

casas de empeño. 

Esta institución esta regulada por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del 

Distrito Federal, esto quiere decir que Montepío Luz Saviñón es una persona moral 

sujeta a derecho privado que con patrimonio privado ejecuta actos con fines 

humanitarios de asistencia, sin intención de lucro. Esta persona moral debe ser 

administrada por un patronato el cual se guiará por la Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada para el Distrito Federal, quien busca garantizar la voluntad de 

los fundadores, hacer responsable a los patronos del cumplimiento de ésta y 

establecer las reglas para la gestión del patrimonio, además la casa de empeño 

está vigilada por  la junta de Asistencia Privada del Distrito Federal (JAPDF). 

En el portal de internet de la JAPDF se encuentra el directorio de todas las 

instituciones dadas de alta, ahí esta el alta de la casa de empeño “Montepío Luz 

Saviñón” en donde se observa la siguiente información:  

• Denominación, aquí aparece el nombre de la I.A.P  

• Status, indica si la I.A.P está en funcionamiento y vigente. 

• Número de institución, es asignado por la J.A.P. 

• Rubro, es el servicio que ofrece la institución. 

• Objetivo, nos ofrece un breve explicación del propósito de la I.A.P 

• Fundadores, aparece el nombre de las personas que crearon la institución. 

• Patronato, aquí aparecen las personas actualmente responsables de la I.A.P 

y que siguen los deseos de los fundadores. 

• Fecha de constitución, el día en que se creó y fue dada de alta en el 

directorio. 

• Domicilio legal, como persona moral debe de tener un domicilio donde se le 

pueda localizar. 

Esta es la  información que se puede encontrar de todas las I.A.P que ofrece el 

directorio de la JAPDF solo hay que ingresar en el portal y	  en la sección buscar 
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introducir ya sea la Denominación o número de institución. En este directorio 

también  se encuentra a la fundación Luz Saviñón, la cual fue creada en el 2005 y 

es un reflejo del plan de expansión iniciado en los años 90, este directorio es 

actualizado constantemente ya que los patronos cambian con los años, se crean 

nuevas instituciones o el domicilio legal cambia.   

 

Figura 8. 

 

Fuente: www.jap.org.mx 
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Figura 9. 

 

 

Fuente: http://www.condusef.gob.mx 

 

Esta es otra información recabada de la CONDUSEF donde al final del documento 

dice “No aplica” en el apartado que dice “Registro ante PROFECO”, por esa razón 

al momento de buscar en le directorio mencionado en la figura 6 de este trabajo, no 

aparece esta casa de empeño, toda la información manejada esta en la junta de 

gobierno de instituciones privadas, por eso es muy importante saber si es una 

institución, entidad financiera (SOFOM) o simplemente una casa de empeño 

particular. 
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3.2 Casa de empeño “Monte del País” 
	  

Monte del país es una casa de empeño manejada por una entidad financiera, no 

lleva mucho tiempo en el mercado, no cuenta con una historia como la pasada 

casa de empeño así que su información es limitada. Para conocerla fue necesario 

analizar el contrato de adhesión y el anexo de éste, puesto que no había un sitio de 

internet o página oficial bajo el nombre comercial. Al principio del contrato se 

menciona la razón social de la empresa “CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS 

Y GARANTÍA PRENDARIA QUE CELEBRAN EMPEÑO FÁCIL PRESNAL 

CUATRO, S.A DE C.V. SOFOM ENR (EL PROVEEDOR)” . 

Por ese motivo se constató la razón social de la empresa, el cual era una SOFOM 

E.N.R. y estas entidades financieras son reguladas por la CONDUCEF. Se busco 

en la base de datos del SIPRES véase la figura 10. y justamente se encontró la 

información de la entidad financiera, ahí se observa su nombre comercial, su 

R.F.C, el domicilio legal, quién es su supervisora y otros datos véase la figura 11. 
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Figura 10. 

 

Fuente: http://portal.condusef.gob.mx/SIPRES  
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Figura 11. 

 

Fuente: http://portal.condusef.gob.mx/SIPRES  

 

Monte del País está administrada por un consejo. En la pestaña de funcionarios 

nos muestra el consejo de administración y se puede ver que sólo hay un único 

administrador Armando Valle Levinson, el cual tiene el poder para: 

• Pleito y cobranza. 

• Actos de administración. 

• Actos de dominio. 

• Otorgar, suscribir, avalar y en general negociar títulos de crédito. 

• Asuntos laborales. 

• Sustituir poderes y facultades. 
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Figura 12. 

 

Fuente: : http://portal.condusef.gob.mx/SIPRES 

 

En la información general del SIPRES de la casa de empeño aparece su página de 

internet pero ese link no lleva a ningún lado. Al escribir la dirección web en un 

buscador sólo arroja el mensaje de que no se encontró el servidor, así que se 

buscó información en la web bajo la razón social, lo único que se obtuvo fue un 

portal llamado “Crédito y dinero”, el cual brinda un directorio  de todos los negocios 

relacionados bajo esta razón social y sus derivados; ahí mismo aparecía la casa de 

empeño, una vez seleccionada la casa de empeño la página brinda únicamente la 

localización del negocio y sus relaciones con otras casas de empeño bajo la razón 

social “EMPEÑO FÁCIL PRESNAL CUATRO, S.A DE C.V. “  
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Figura 13. 

 

Fuente: http://www.credito-y-dinero.com  

 

También se investigó en el portal de la Procuraduría Federal del Consumidor 

(PROFECO), en su portal de buró comercial en la sección de búsqueda por 

sectores se encontró la razón social de esta entidad financiera, misma que tiene un 

reporte de quejas y marca que no tiene contrato de adhesión, por esa causa en la 

pestaña de contratos de adhesión no lanzaba ningún resultado al ingresar su R.F.C 
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o razón social. En este buró el consumidor se puede dar una idea del servicio que 

brindan las casas de empeño a sus clientes y así ir precavidos al momento de 

solicitar el crédito con garantía prendaria, pero muchas veces la gente no se toma 

su tiempo para cerciorarse, aunado a eso puede deberse también al 

desconocimiento de que existe esta información. 

Figura 14. 

 

 

Fuente: http://burocomercial.profeco.gob.mx 
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Otra cuestión observada en el contrato fue en su anexo 2 “CARÁTULA DE 

CRÉDITO” al final tiene un apartado donde dice “razón social” pero no es la misma 

que viene al principio (EMPEÑO FÁCIL PRESNAL CUATRO, S.A DE C.V. SOFOM 

ENR) si no que esta vez está bajo el nombre de APOYO FAMILIAR S.A DE C.V. 

Como este rubro no pertenece a las SOFOM y no es una I.A.P, le corresponde a la 

PROFECO, por eso mismo se continuó buscando en su portal de internet, pero en 

la  sección de registro de casas de empeño no daba ninguna relación, así que se 

buscó nuevamente en su sección de buró comercial, en la pestaña de contratos de 

adhesión y sí, efectivamente, aparecía este ente con el nombre comercial de “casa 

de empeño Monte del País” con fecha de registro en 2013, pero en la sección de 

búsqueda por sectores no relacionaba el nombre.  

 Figura 15. 

 

Fuente: http://burocomercial.profeco.gob.mx 

 

Esta casa de empeño está en funcionamiento y cuenta con su registro 

correspondiente sólo que como no tiene mucho tiempo en el mercado es difícil 

hallar información, sobre ella  y sus dos razones sociales generan confusión. Este 



	   44	  

trabajo no trata de encontrar el hilo negro de esta casa de empeño, sólo informar y 

conocer un poco del funcionamiento de esta entidad financiera, que como se vio no 

es muy basta. 

 

3.3 Conclusión 
	  

De acuerdo con lo investigado, al contraponer las dos casas de empeño, el 

resultado fue que Montepío Luz Saviñón I.A.P gracias a que tiene mejor 

infraestructura, organización y una historia que la respalda, es un competidor muy 

fuerte; mientras que Monte del País es una casa de empeño que lleva en el 

mercado apenas tres años, no se ha hecho de un prestigio y no es muy conocida 

entre la población, esto se refleja al conocer su préstamo, ya que la diferencia es 

considerable: Montepío Luz Saviñón I.A.P presta  el 90.3% sobre el avaluó total y 

Monte del país al 78%. 

Es viable el negocio de prestar con garantía prendaria, puesto que si se valúa bien 

una pieza y se cubre del riesgo en el caso de que el dueño la deje perder, la casa 

de empeño no pierde ya que no presta el 100% del  valor de la prenda, lo 

importante es captar clientes con tasas de interés accesibles, tener en 

consideración la publicidad, dar préstamos cercanos al 100% del valor total de la 

pieza y sobre todo valuar bien, pues la gente se hace de artimañas para obtener 

más por una pieza donde el kilataje no es lo que esta grabado o son falsas. 

Con respecto a la regulación de estos negocios, aún no hay un buen control para 

saber realmente cuántas casas de empeño están reguladas. Ahora bien como se 

vio las casas de empeño estudiadas en este trabajo las regulan diferentes 

organismos que hacen lo posible por tener un registro confiable, pero sólo se 

queda ahí ya que la información que hay sobre ellas es limitada, especialmente las 

pequeñas, como en el caso de Monte del País, en comparación con las que ya 

tienen un prestigio e historia, como Montepío Luz Saviñón I.A.P que brinda 

información financiera en su portal de internet. A pesar de ello no se puede hacer 
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un análisis del impacto que tienen a nivel macroeconómico este tipo de préstamos, 

pues hace falta más información de todas las casas de empeño.  

Lo que si se puede concluir es que con el crecimiento de sucursales que ha 

mostrado Montepío Luz Saviñón I.A.P, este tipo de préstamos han sido más 

solicitados y el incremento de la competencia refuerza esta conclusión. En resumen 

se puede enumerar las conclusiones de la siguiente manera: 

• La casa de empeño Montepío Luz Saviñón I.A.P en contraste con Monte del 

País cuenta con una mejor infraestructura.   

• Es viable un negocio de préstamo con garantía prendaria. 

• No hay una buena regulación y control de las nuevas casas de empeño.  

• La información financiera de las nuevas casas de empeño no está a la mano 

del público como las de prestigio y de mayor antigüedad. 

• El impacto en la economía es difícil de medir a nivel macroeconómico  por la 

falta de información. 

• Sí hay crecimiento interno en la casa de empeño, quiere decir que la gente 

sí está recurriendo a este tipo de préstamos. 
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